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J.L Bustamante y Rivero, 

o 7 JUL. 2021 
VISTO: 

EL expediente 042-2021, presentado por Don ISMAEL MARCOS LUQUE y Doña WENDY 
TABITA ALVARADO CADENA, quienes solicitan contraer matrimonio civil, 

CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú de 1993 prescribp, que las municipaiidades 
provinciales y distritales son órganos de gobierno local que gozan de autonomía plJlítica, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia; autor.omía qu.e según lo d~il,]tado por el Artículo II del 
Título Preliminar de la Ley N°27972, Ley Orgánica de Municipalidades, radka en la facultad de ejercer 
actos de gobierno, administratjvos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico; 

Que, el Código Civil seílala en el artículo 2340 que el matrimonio es la unión voluntariamente concertada 
por un varón y una mujer legalmente aptos para ella y formalizada con sujeción a las disposiciones del 
citado Código, a fin de hacer '/ida en común; 

Que, conforme lo esteblece e!} el artículo 20° inciso 16 de.la ley '1'1972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, es facultad del Alcalde celebrar matrimonios civiles de los ver;inos, de acuerdo con la~ 
normas del Cód~go Cjvil: 

___ '''''' Que, los recun'enteo:; han cumplido las formalidades y han acreditado !c¡s i!~quisitos para contraer 
4.~t.JOSE/!J¡S~> Matrimo~io Civil tequ\!r~dos por la Municipalid~d ,Distrítal de J.osé ~U,ís ~ustaJ';1ante y Rivero ,de ''1' iÉ!!l ~~~ conformidad a lo e~tahlp.cIGo en el artículo 2480 y slgu:entes de.! CÓdIgO CIV}!.~(l6ente¡ , 

~ . '- .' r Que, habiendo transcun'ido el plazo de ley y no existiendo legalment~impef¡i!71~o1w algur.o para contraer 
\~ ...................... ,.", 2 Matrimonio Civíl en la Municipalidad de José Luís Bustamante y Rivero, ISMAEL MARCOS LUQUE 
\ Se G t~~;~'~{~~e", : ~AZA y WENl>Y TABITA ALVARADO CADE-NA a debe emiti,meel ~cto Administrativo que)o 

"'-...,": ',~' . once. , ,, ' , , " . . ' 

, 
, / 

¡¡.~UOSf~r e~tos c,onsidel:a~dos, ésta. ~lca.ld¡a en uso de las facultades conferidas pore1 a¡1ículo 200 de la Ley 

~'i¡J ~;~ ~ '"'~' L.ey Orgámc.1 dt! Mumc.pahdades. . " . , 

1 '\". SE~ SUEINE: 
l ......... , ....... f;;; 

~ :" TICULO PRIMERO. :. Déclarúr la capacidad de: los contrayentes ·.i)oi: ISMAEr; MARCOS 
LUQUF, y WEI':.DY TABJTA ALVARADO CADENA a contraer" Matri:1iOnio Civil ' en ia 
Municipalidad de' J(lsé Luis Bustamante y Rivero, 'ello al haberse' dado CUt;;¡-;liiniento a!osrequisiios 
establecidos por Ley y el TUPA Municipal: autorizándose la éeíebraCi6n de! MaiTtllll)!1io Civileri 
ceremonia a reálizatse el 'día 09.'07/2021. 

ARTICULO SEGUNDO. - Notifíquese a los adm'inistradtisde ácu~rdo a lo prescrito por el TUO de 
la Ley 27444 t!n su dh'ección domiciliaria. . 

Regístrese, Comt:Í:l!q'ue;se y Cúmpla$e, 

' . 
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